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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" /2q -2024-MDMM

Mar¡ano Melgar, 0 5 Dtc 202t

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de
fecha 02 de d¡c¡émbré de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Ing. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, se trató: D¡ctamen Legal N"395-2024-OGAJ-MDMM,

El expediente adminiskativo N'19222-2024 con fecha 29.10.2024 presentado por la com¡saria
de Mariano l/elgar mediante Oficio N"l'19-2024-REGPOLAOP-DIVOPS-
COM.ARIANOMELGAR-OPC, Informe N'046-2024-DPDyR-MDMM con fecha 06.11.2024 de
la Subgerencia de Juventud, Deporte y Recreación, Hoja de Coordinación N"206-2024-
GECyD-MDI\/M con fecha 08.11.2024 de la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte,
¡nforme N"515-2024-OGPyP-MDMM con fecha 11.11.20?4 de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N'395-2024-OGAJ-MDMM con fecha
26j1.2024 de la Oficina General de Asesoría JurÍdica, y;

CONSIOERANDO:

Que, los Artículos 194" y 195' de la Constitución Política del Perú, señalan que las
municipal¡dades provinciales y d¡stritales son órganos de gob¡erno local, con autonomÍa
política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, en concordancla con
el ArtÍculo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y

modificatorias. La autonomia que la Constituc¡ón Politica del Perú establece para las
municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, preceptúa
que los acuerdos son decis¡ones que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de
interés público, vec¡nal o inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de gob¡erno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (...); y

conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "Los concejos municipales ejercen sus
funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos (...)";

Que, el artículo 73" de la Ley N" 27972, establece materias de competencia municipal,
encontrándose entre ellas las siguientes: 2.3) educación, cultura, deportes y recreac¡ón. Asi
mismo, en su artÍculo 82" se establece que las munic¡palidades en materia de educac¡ón.
cultura, deportes y recreación tiene como competencias y funciones específ¡cas compartidas
con el gob¡erno nacional y el gobierno reg¡onal las sigu¡entes: "(...) Normar, coordinar y
fomentar el depoñe y la recreación, de manera permanente, en la n¡ñez, la iuventud y el
vecindario en general (...)";

Que, el artículo 2' y 17" de la Ley N' 29544. Ley que modifica artÍculos de la Ley N'
28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, define al deporte como "Act¡vidad fís¡ca
que se promueve como un factor impoñante para la recreac¡Ón, la meiora de salud, la
renovación y desarrollo de las potencial¡dades fis¡cas, mentales y esp¡rituales del ser humano.
mediante la pa¡t¡c¡pac¡ón y sana conpetencia en todas sus dlsc/p/lnas deporlivas y
recreat¡vas";

Que, el Decreto Supremo N'003-2017-MINEDU, que aprueba Ia Política Nacional del
Deporte, que tiene como objetivo incrementar el número de peruanos practicando deporte y
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Que, el artículo 55" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades señala: "Los b¡enes, rentas y
derechos de cada mun¡cipalidad constítuyen su patritnon¡o. El patrimon¡o mun¡c¡pal se
admin¡stra por cada mun¡c¡palidad en forma autónoma, con las garantias y responsabil¡dades
de ley. Los b¡enes de dom¡n¡o públ¡co de las mun¡c¡pal¡dades son inal¡enables e
¡mprescript¡bles. Todo acto de d¡sposición o de garantía sobre el patrimonio munic¡pal debe
ser de conoc¡m¡ento público"

Que, con arreglo al numeral 9) del Artículo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades,
corresponde al concejo municipal: "Crear, mod¡f¡car, supr¡mir o exonerar de contr¡buciones,
tasas, arb¡tr¡os, l¡cenc¡as y derechos conforme a ley";

Que, mediante exped¡ente adm¡nistralivo N" 19222-2024, la com¡saria de Mar¡ano Melgar
solic¡ta el uso de la piscina municipal "Padre Emilio Acevedo Vargas" con la finalidad de
realizar el programa preventivo de las "Patrullas J uveniles" con (15) alumnos de la l. E. Corazón
de Jesús CIRCA y Ia IEP Mario Vargas Llosa, (01) ¡nstructor y (01) promotor OPC, misma que
realizarán apartirdel 09, 10, 16,17,23,24,30 de nov¡embre y 01,07,08,14, l5dediciembre
del presente año a las 08:30 a.m. a 10:00 a.m.;

Que, mediante lnforme N'046-2024-DPDyR-MDMM, la Subgerencia de Juventud,
Deporte y Recreación considera que se le debe otorgar Ia autorización por ser un número
reducido de personas que no interferirán en la atención a los demás usuarios, estimando que
el monto a exonerar seria de un monto totalde S/.561,00 (quinientos sesenta y uno con 00/100
soles) en el horario establecido de 08:30 am a 10:00 am.; por lo que, med¡ante Hoja de
Coord¡nac¡ón N"206-2024-GECyD-MDMM, la Gerencia de Educación, Cultura y Deporte
solicita se ponga a consideración del pleno de concejo municipal para su respectiva
aprobac¡Ón;

Que, med¡ante lnforme N'515-2024-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto concluye que de acuerdo a lo establec¡do en el TUSNE de la Mun¡cipal¡dad
siendo la tarifa por persona S/.3.00 y considerando que son '15 alumnos y 02 profesores, la
tarifa establecida por el uso de Ia piscina municipal "Pádre Emilio Acevedo Vargas" asciende
a un importe total de exonerac¡ón de S/.561.00 (QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 00i 100
SOLES); haciendo un total de 11 horas que comprende los días solicitados,

Que, mediante Dictamen Legal N'395-2024-OGAJ/MDMM, la Oficina General de
Asesoría Jurídica concluye que se ponga a considerac¡ón del pleno del concejo municipal para
su respect¡va aprobación conforme a sus atribuciones;

Que, oraljzado la solic¡tud de la comisaria de Mariano Melgar, el Gerente de EducaciÓn,

Cultura y Deporte sol¡c¡to considerar como fechas los días sábados y domingos de d¡ciembre
del 2024 en el horario establecido de 08:30 a.m. '10:00 a.m. puesto que ya transcurr¡ó las
actividades programadas en noviembre, indicando que el importe total de exoneración
asciende a S/.408.00 (CUATROSCIENTOS OCHO CON 00/100 SOLES), y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Conceio Municipal en Ses¡ón Ordinar¡a de fecha
02 de diciembre de\2024, aprobado por MAYORIA con dispensa del trámite de lectura y
aprobación del acta sé árribó a lo siguiente:

SE AGORDÓ:
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mejorar el desempeño deportivo como país en competencias internacionales, con el fin de
hacer del deporte un motivo de orgullo nacional y lograr la mejora de la calidad de vida de
nuestra sociedad; así mismo, en su numeral 4.4.2) hacen mención de los roles de los
principales actores de Ia Política del Deporte, resaltando que el rol de los Gobiernos Locales,
es. "normar, coord¡nar y fomentar el depoñe y la recreación de la niñez y del vecindario en
general(..,)";



Municipal¡dad D¡strital
ARTiCULO PRIMERO.- APRoBAR, ta exoneracaón de pago por concepro de uso de tas
instalaciones de la piscina municipal "Padre Emilio Acevedo Vargas", a favor de la
COMISARIA DE MARIANO MELGAR. los dias sábados y domingos de diciembre del 2024
en el horario establecido de 08:30a.m. 10:00 a.m. con la finalidad de realizar el programa
preventivo de "Patrullas Juveniles" con (15) alumnos, (01) ¡nstructor y (01) promotor OpC.

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda dispos¡c¡ón que se oponga a¡ presente

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oftcina General de Atenc¡ón at Ciudadano y
Gest¡ón Documentaria, la notificación del presente Acuerdo a los interesados y a las Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, así como a la Ofic¡na de
Modernización y Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL
WEB de la lvlunic¡palidad Distrital de Mariáno Melgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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